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DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO: No271 DE 2023
"Por medio del cual se efectúa un Contracrédito dentro del Presupuesto de Gastos del 

Departamento de Bolívar y se acreditan unos Rubros de la actual

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE BOLIVAR 
En uso de sus facultades legales Y,

CONSIDERANDO:

Que mediante la Ordenanza No. 340 del 09 de diciembre de 2022 se “Fijo el Presupuesto de Rentas e Ingresos y 
Apropiaciones para Gastos del Departamento de Bolívar, para la Vigencia Fiscal comprendida entre el 1". de Enero 
y el 31 de diciembre de 2023 y se dictan Otras Disposiciones”.

Que mediante el D ecreto N o. 6 5 0  del 2 2  de diciem bre de 2 0 2 2  se “Liquidó el Presupuesto de Rentas e 
Ingresos y Apropiaciones para G astos del Departamento de Bolívar, para la V igencia F iscal comprendida 
entre el 1°. de Enero y el 31 de diciem bre de 2023  y se dictan Otras D isposiciones” .

Que en el Presupuesto de G astos de la Adm inistración Central se requiere realizar un Traslado interno con 
el fin  de atender una situación adm inistrativa del actual gobierno donde se requiere hacer un contra crédito 
y  un crédito a unos rubros de G astos de Funcionam iento e Inversión asi:

C O N T R A C R ED ITO  - G A STO S D E FUNCIONAM IENTO Y  IN VERSIO N

C O D IG O N O M B R E V A L O R

2 Gastos

2.1 Fu n cio n a m ie n to

2 .1 .7 D ism in u ció n  d e  Pasivos

2 .1 .7 .0 6 Planta d e  Personal P e rm anente

2 .1 .7 .0 6 .0 1 G astos de Personal

2 .1 .7 .0 6 .0 1 -0 2 9 4

Financiación de  Déficit Fiscal -  G astos de 

Personal Icld $  1 8 .0 4 5.229,00

2 .1 .7 .0 6 .0 2 A d q u isció n  de  Bienes y  S e rv id o s

2 .1 .7 .0 6 .0 2 -0 3 4 8

Financiación de Déficit Fiscal -  A dquisición  

d e  bienes y  servicios Icld $ 990.6 6 6 .8 6 0 ,5 0

C R E D IT O  -  G A STO S D E FUNCIONAM IENTO Y  IN VER SIO N

C O D IG O N O M B R E V A L O R

2 G astos

2.1 Fu n cio n a m ie n to

2 .1 .7 D is m in u d ó n  d e  Pasivos

2 .1 .7 .0 6 Planta d e  Personal P e rm a n e n te

2 .1 .7 .0 6 .0 1 G a sto s d e  Personal

2 .1 .7 .0 6 .0 1 -0 3 6 1

G a sto s d e  Personal -  Déficit Fiscal Salarios y 

Prestaciones Sociales Elizabeth O rte ga  O c h o a  td d $  9 .0 6 9 .9 7 2 ,0 0

2 .1 .7 .0 6 .0 1 -0 3 6 2

G astos de  Personal -  Déficit Fiscal Pago Incapacidad y 

Licencia M a te rn id a d  Keila Carab allo  Salinas Icld $  8 .9 7 5 .2 5 7 ,0 0

2 .1 .7 .0 6 .0 2 A d q u isició n  d e  Bienes y  Servicios
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2 .1 .7 .0 6 .0 2 .0 3 4 3

A d qu isició n  de  Bienes y  Servicios -  Pasivo Exigibie M C - 

D A L -0 3 5 -2 0 2 2  Icld $  9 3 .1 2 0 .0 0 0 ,0 0

2 .1 .7 .0 6 .0 2 .0 3 4 4

A d qu isició n  de  Bienes y  S e rv id o s  -  Pasivo Exigibie N C - 

D A L -0 3 2 -0 2 2  Icld 5  5 1 .9 9 9 .4 3 0 ,0 0

2 .1 .7 .0 6 .0 2 .0 3 5 7

A d qu isició n  de  Bienes y  S e rv id o s  -  Pasivo Exigibie M O  

D A L-Ó 3 6 -2 0 2 2 S 8 7 .5 7 0 .0 0 0 ,0 0

2 .1 .7 .0 6 .0 2 .0 3 6 3

A d qu isició n  de  Bienes y  Servicios -  Pasivo Exigibie 

O rd e n  d e  C o m p ra  N o . 96 8 9 3  Icld $ 1 7 .8 4 6 .1 7 0 ,0 0

2 .1 .7 .0 6 .0 2 .0 4 7 4

A d qu isició n  de Bienes y  Servicios -  Pasivo Exigibie M C - 

S M G S -0 0 5 -2 0 2 2  Icld $ 9 7 .3 9 7 .0 0 0 ,0 0

2 .1 .7 .0 6 .0 2 .0 4 7 5

A d qu isició n  d e  Bienes y  Servicios -  Pasivo Exigibie 

C o n ve n io  0 6 3 -2 0 2 2  icld $ 3 8 0 .0 0 0 ,0 0 0 ,0 0

2 .1 .7 .0 6 .0 2 .0 4 7 6

A d qu isició n  d e  Bienes y  Servicios -  Pasivo Exigibie 

C o n ve n io  0 0 9 -2 0 2 2  Icld $ 4 8 .9 1 5 .1 0 6 ,0 0

2 .1 .7 .0 6 .0 2 .0 5 3 0

A d q u is ició n  d e  Bienes y  Servicios -  Pasivo Exigibie 

C o n tra to  S I-C -1 8 8 1 -2 0 2 2  Icld $  2 1 3 .8 1 9 .1 5 4 ,5 0

Que mediante la Ordenanza No. 340 del 09 de Diciembre de 2022 la cual aprobó el presupuesto de ingresos y 
apropiaciones para gastos de la Gobernación de Bolívar para la vigencia 2023; el cual en la segunda parte al referirse 
al presupuesto de gastos define para atender los Gastos de Funcionamiento de la administración central la suma de 
$ 36S.184.SS4.903 y los Gastos de Inversión de la administración central la suma de S 278.700.658.920 desagregado 
por Secretarias en el Decreto No. 650 del 22 de Diciembre de 2022.

Que el Decreto 111 de 1996 en su articulo 80 establece que el Gobierno Nacional presentará al Congreso Nacional, 
proyectos de ley sobre traslados y créditos adicionales al presupuesto cuando sea indispensable aumentar la cuantía 
de las apropiaciones autorizadas inicialmente o no comprendidas en el presupuesto por concepto de gastos de 
funcionamiento, servicio de la deuda pública e inversión (  L. 38/89, art. 66; L , 179/94, art. 55 inciso 13 y 17).

Que los traslados presupuéstales que se consigna en el presente Acto Administrativo no aumentan la cuantía de las 
apropiaciones autorizadas inicialmentc en el presupuesto por concepto de gastos de funcionamiento y inversión 
donde se apropiaron recursos para los gastos de funcionamiento la suma de $ 365.184.854.903 y gastos de inversión 
en la suma de 5 278.700.658.920.

Que el Consejo de Estado -  Sala de Consulta y Servicio Civil al absolver la consulta realizada por el Ministerio del 
Interior bajo la Radicación No. 1.889 11001-03-06-000-2008-0022-00, al referirse a las modificaciones 
presupuéstales en el numeral 2.3 estableció:

“ < ......)  Por disposición constitucional, la programación, aprobación, modificación y ejecución de los presupuestos
de los municipios, como entidades territoriales que son, se regulan por la misma Constitución, la ley Orgánica del 
Presupuesto y las normas orgánicas que compete dictar a los concejos en ejercicio de la atribución conferida por el 
articulo 313, numeral 5”., superior, aplicando en lo pertinente “ los principios y las disposiciones ” establecidos en 
el Titulo X II de la Carta (  2 9 ) .

El Estatuto Orgánico del Presupuesto, compilado en el decreto nacional 111 de 1996(30), determina las reglas para 
las “ modificaciones al presupuesto ” como parte de la ejecución del mismo, en los artículos 7 6 ,7 7 , 79, 80, 81, 82, 
83 y 84, conforme a los cuales pueden darse las siguientes situaciones:

I f e p



DESPACHO DEL GOBERNADOR 

DECRETO: No2 7 1 d E 2023
"Por medio del cual se efectúa un Contracrédito dentro del Presupuesto de Gastos del 

Departamento de Bolívar y  se acreditan unos Rubros de la actual

A ( .............. )
B < .............. )
C) Los movimientos presupuéstales consistentes en aumentar una partida ( crédito )  disminuyendo otra ( 
contracrédito) sin alterar el monto total de los presupuestos de funcionamiento, inversión o servicio de la deuda en 
cada sección presupuestal, o sea, que sólo afectan el anexo del decreto de liquidación del presupuesto, se denominan 
traslados presupuéstales internos, (  33 ). Competen al je fe  del Órgano respectivo, mediante resolución Que debe ser 
refrendada por la Dirección General del Presupuesto del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, para su validez 
y concepto previo favorable del Departamento de Planeación Nacional si se trata del presupuesto de inversión.

Que el Director de la Unidad Financiera de Presupuesto certificó el dia 10 de Abril de 2023, la existencia de 
Apropiación Presupuestal suficiente y libre de afectaciones en los rubros a contracreditar.

Que por lo expuesto anteriormente se,

D EC R ET A :

A R TIC U LO  P R IM E R O : Contracreditese dentro del Presupuesto de Gastos de la actual vigencia la suma de UN 
M IL  OCH O M IL L O N E S SE T E C IE N T O S D O CE M IL  O CH EN TA Y  N U EVE P E SO S CON 50/100 C TV S 
( $ 1.008.712.089,50 ), de conformidad con la siguiente Imputación Presupuestal:

C O D IG O N O M B R E V A L O R

2 Gastos

2.1 Fu n cio n a m ie n to

2 .1 .7 D ism in u ció n  de  Pasivos

2 .1 .7 .0 6 Planta d e  Personal P e rm a n e n te

2 .1 .7 .0 6 .0 1 G astos de Personal

2 .1 .7 .0 6 .0 1 -0 2 9 4

Financiación d e  Déficit Fiscal -  G astos d e  

Personal Icld $  1 8 .0 4 5.229,00

2 .1 .7 .0 6 .0 2 A d q u isció n  de  Bienes y  Servicios

2 .1 .7 .0 6 .0 2 -0 3 4 8

Financiación de  Déficit Fiscal -  A dquisición  

de  bienes y  servicios Icld $  9 9 0 .6 6 6 .8 6 0 ,5 0

A R TIC U LO  SEGUN D O : Con fundamento en lo dispuesto en los artículos anteriores ábrase un Crédito al 
Presupuesto de Gastos por la suma de UN M IL  OCH O M ILLO N ES SE T E C IE N T O S D O C E M IL  OCHENTA 
Y  NUEVE P E SO S CON 50/100 C T V S ( $ 1.008.712.089,50 ), con la siguiente Distribución Presupuestal:

C O D IG O N O M B R E V A L O R

2 G astos

2.1 Fu n cio n a m ie n to

2 .1 .7 D is m in u ció n  de  Pasivos

2 .1 .7 .0 6 Planta de  Personal P e rm a n e n te

2 .1 .7 .0 6 .0 1 G astos d e  Personal
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DESPACHO DEL GOBERNADOR

DECRETO: «271 DE 2023
"Por medio del cual m  efectúa un Contracrédito dentro del Presupuesto de Gastos del

. D epartam ento  de  B olívar v  se acreditan unos Rubro • de la actual

2 .1 .7 .0 6 .0 1 -0 3 6 1

G astos d e  Personal -  Déficit Fiscal Salarios y  

Prestaciones Sociales Elizabeth O rte ga  O c h o a  Icld $  9 .0 6 9 .9 7 2 ,0 0

2 .1 .7 .0 6 .0 1 -0 3 6 2

G astos d e  Personal -  Déficit Fiscal Pago Incapacidad y  

Licencia M a te rn id a d  Keila C a ra b allo  Salinas Id d $  8 .9 7 5 .2 5 7 ,0 0

2 .1 .7 .0 6 .0 2 A d qu isició n  d e  Bienes y  Servicios

2 .1 .7 .0 6 .0 2 .0 3 4 3

A d qu isició n  de  Bienes y  S e rv id o s  -  Pasivo Exigióle M C - 

D A L -0 3 5 -2 0 2 2  Id d $  9 3 .1 2 0 .0 0 0 ,0 0 .

2 .1 .7 .0 6 .0 2 .0 3 4 4

A d qu isició n  d e  Bienes y  Servicios -  Pasivo Exigióle N C - 

D A L -0 3 2 -0 2 2  id d $  51.999.430,00.

2 .1 .7 .0 6 .0 2 .0 3 5 7

A d qu isició n  de  Bienes y  Servicios -  Pasivo Exigióle M C - 

D A L -0 3 6 -2 0 2 2 $  8 7 .5 7 0 .0 0 0 ,0 0

2 .1 .7 .0 6 .0 2 .0 3 6 3

A d qu isició n  de  Bienes y  Servicios -  Pasivo Exlgibte 

O rd e n  d e  C o m p ra  N o . 96893 Icld $  1 7 .8 4 6 .1 7 0 ,0 0

2 .1 .7 .0 6 .0 2 .0 4 7 4

A d q u fs ld ó n  d e  Bienes y  S e rv id o s  -  Pasivo Exigibie M C - 

S M G S -0 0 5 -2 0 2 2  Icld $  9 7 .3 9 7 .0 0 0 ,0 0

2 .1 .7 .0 6 .0 2 .0 4 7 5

A d q u is id ó n  d e  Bienes y  S e rv id o s  -  Pasivo Exigióle 

C o n ve n io  0 6 3 -2 0 2 2  Id d $  3 8 0 .0 0 0 .0 0 0 ,0 0

2 .1 .7 .0 6 .0 2 .0 4 7 6

A d q u is ic ió n  d e  Bienes y  S e rv id o s  -  Pasivo Exigibie 

C o n ve n io  0 0 9 -2 0 2 2  Id d $  4 8 .9 1 5 .1 0 6 ,0 0

2 .1 .7 .0 6 .0 2 .0 S 3 0

A d q u is ic ió n  d e  Bienes y  Servicios -  Pasivo Exigibie 

C o n tra to  S I-C -1 8 8 1 -2 0 2 2  Icld S 2 1 3 .8 1 9 .1 5 4 ,5 0

A R TIC U LO  T E R C E R O : Por la Dirección de Presupuesto de la Secretaria de Hacienda se harán tos registros 
presupuéstales que se desprendan del presente decreto

P U B L IQ U E S E  Y  C U M P L A S E ,

Dado en Cartagena de Indias, D .T . y C-, a los ^ 0 2 3

O
V IC E N T E  A N T O N IO  B1

Gobernador del Depa
S C A F F

lento

TO L O S O R IO  D E G IO V A N N I

Secretaría de Planeacíón
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I S  P A O L A  G U Z M A N
Secretaría de Haciera

O S C A R

Directol i ero de Presupuesto


